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ACUERDO 2021/SO/17-04/2024 

 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 

PROPUESTA DE MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 

EDITORIAL DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO.  

 

Acordado en Sesión Ordinaria celebrada el diecisiete de abril de dos mil veinticuatro,  

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad  

con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto,  

para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PROPUESTA DE 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

COMITÉ EDITORIAL DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

CONSIDERANDOS 

 

1. Que el artículo 116, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución Federal), prevé que, en las Constituciones de las Entidades 

Federativas, se establecerá la creación de organismos autónomos, especializados, 

imparciales y colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la 

información y de protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados, conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6°, párrafo 

segundo de la Constitución Federal. 

2. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 46, Apartado A, inciso d) y 

49 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local), artículo 

37, párrafo primero de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de Transparencia) y el artículo 

78 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (Ley de Datos), el Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (Instituto) es un Órgano Autónomo, de carácter 

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, cuenta con plena autonomía técnica, de gestión y financiera, con 

capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 

organización interna, funcionamiento y resoluciones; es responsable de garantizar el 

cumplimiento de la Ley de Transparencia, dirigir y vigilar el ejercicio de los Derechos 

de Acceso a la Información y la Protección de Datos Personales, conforme a los 

principios y bases establecidos por el artículo 6º párrafo segundo y 16 de la 

Constitución Federal; y demás preceptos aplicables de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General de Transparencia) y 

la propia Ley de Transparencia. 

3. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 62 y 51, fracción I de la Ley de 

Transparencia, el Pleno de este Instituto es el órgano superior de dirección que tiene 

la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
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personales en la Ciudad de México, y de los sujetos obligados por disposición de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la 

Ley de Transparencia y demás normatividad aplicable.  

4. Que de acuerdo con el artículo 53, fracciones VII y XXVI de la Ley de Transparencia 

y 79, fracciones IV y VII de la Ley de Datos es competencia del Instituto elaborar y 

publicar investigaciones para difundir el conocimiento de las leyes que lo rigen.  

5. Que es facultad del Pleno del Instituto de acuerdo a los artículos 67, fracción I, inciso 

e), de la Ley de Transparencia; 12 fracción XIII del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Reglamento Interior), dictar 

políticas, lineamientos, acuerdos y demás normatividad necesaria para ejercer las 

atribuciones previstas en la Ley de Transparencia y en la Ley de Datos, autorizar el 

proyecto de presupuesto; aprobar la creación de grupos o comités de trabajo para el 

desarrollo de programas o funciones específicas del Instituto; así como las 

disposiciones en materia administrativa y elementos de desempeño institucional que 

sean necesarios para el funcionamiento y el cumplimiento de los programas, 

indicadores, proyectos y metas del Instituto.  

6. Que el artículo 23, fracción XXI del Reglamento Interior, dispone que es una 

atribución de la Dirección de Vinculación y Proyección Estratégica, presentar al 

Pleno, posterior a la aprobación del Programa Operativo Anual, el Proyecto del 

Programa Editorial del Instituto que el Comité Editorial desarrollará, así como 

coordinar su ejecución, difusión y distribución, con la participación y apoyo de las 

unidades administrativas, en el que se deberá procurar que todas las publicaciones 

se desarrollen en formatos abiertos y accesibles.  

7. Que el artículo 19, fracción XVII, del Reglamento Interior preceptúa que las personas 

titulares de las Direcciones participarán y coadyuvarán a la integración y 

cumplimiento del Programa Editorial del Instituto del año correspondiente a 

desarrollar por el Comité Editorial. 

8. Que mediante Acuerdo 1526/SO/19-06/2019, de fecha diecinueve de junio de dos 

mil diecinueve, se aprobaron los Lineamientos en Materia Editorial y el Reglamento 

de Organización y Funcionamiento del Comité Editorial del INFO (Reglamento del 

Comité Editorial). 

9. Que el once de mayo de dos mil veinte, el Pleno del Instituto aprobó a través de los 

acuerdos con claves 1255/SE/11-05/2020, 1256/SE/11-05/2020 y 1481/SO/20-

https://documentos.infocdmx.org.mx/acuerdos/2022/A121Fr01_2022-T02_Acdo-2022-20-04-1481.pdf?_gl=1*xojp37*_ga*MTcyODUzMjU4My4xNjQ3NTY0Mjg1*_ga_9Z0G3RWLJY*MTcxMjc5NjYzMC4yMDkuMS4xNzEyNzk2Njc0LjAuMC4w
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04/2022, modificaciones a los Reglamentos Interior y del Comité Editorial, 

respectivamente, relativas a la integración y funcionamiento del aludido Comité. 

10. Que el veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, en sesión ordinaria del Pleno de 

este Instituto, se aprobó el Programa Operativo Anual, el cual prevé, generar un 

acervo de productos editoriales relacionados con los derechos que ampara el 

Instituto; impulsar la cultura de la transparencia, el acceso a la información pública, 

la rendición de cuentas y la protección de datos personales y temas afines, a través 

de la elaboración, producción y publicación de materiales informativos, educativos y 

formativos, con lenguaje incluyente, claro, sencillo y de respeto a los derechos 

humanos; así como elaborar, publicar y distribuir materiales para la población en 

general y medios de comunicación, con temas relativos al ejercicio de los derechos 

fundamentales de acceso a la información pública, protección de datos personales, 

Estado Abierto, rendición de cuentas y transparencia proactiva. 

11. Que los artículos 3, 4 y 5 del Reglamento del Comité Editorial, establecen que es 

indispensable conformar la integración del Comité Editorial del Instituto, el cual es un 

órgano colegiado, consultivo de evaluación y dictaminación de contenidos 

editoriales, que supervisa y verifica la correcta aplicación de los Lineamientos en 

Materia Editorial del Instituto; que se integrará por dos Comisionadas y/o 

Comisionados del Instituto, de los cuales uno fungirá como presidente o presidenta, 

y por tres especialistas en los temas de acceso a la información, transparencia, 

rendición de cuentas, protección de datos personales y Estado abierto, los cuales 

permanecerán en dicho cargo el tiempo que corresponda al año fiscal para el que 

fueron designados; integración que debe ser aprobada por el Pleno. 

12. Que el Pleno del Instituto, órgano con facultades para determinar la forma en que 

serán ejercidas las atribuciones que le confieren los ordenamientos aplicables y para 

aprobar las estrategias para el cumplimiento de dichas atribuciones, determinó que 

los Comisionados que integrarán dicho Comité son: la Comisionada Ciudadana 

Laura Lizette Enríquez Rodríguez y el Comisionado Ciudadano Julio César Bonilla 

Gutiérrez; así como la Dra. Sonia Venegas Álvarez, la Dra. Julieta Morales Sánchez 

y el Mtro. Juan Gómez Pérez. 

 

 

13. Que con la finalidad de optimizar la operatividad en la celebración de las sesiones 

del Comité Editorial, existe la necesidad de actualizar la normativa vigente, 

específicamente en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité 

Editorial, sin suplir las responsabilidades de las y los expertos, con el objeto de que 

https://documentos.infocdmx.org.mx/acuerdos/2022/A121Fr01_2022-T02_Acdo-2022-20-04-1481.pdf?_gl=1*xojp37*_ga*MTcyODUzMjU4My4xNjQ3NTY0Mjg1*_ga_9Z0G3RWLJY*MTcxMjc5NjYzMC4yMDkuMS4xNzEyNzk2Njc0LjAuMC4w
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las personas especialistas externas designen representantes para acudir y participar 

en las reuniones de trabajo y sesiones con voz y voto respecto del análisis, 

dictámenes y revisiones que previamente ya hicieron las personas especialistas que 

integran el Comité, lo que permitirá un mejor funcionamiento del órgano colegiado 

editorial a fin de lograr el debido cumplimiento del Programa Editorial del presente 

ejercicio. 

 

14. Que el artículo 19, fracción XX, del Reglamento Interior establece que las personas 

titulares de las Direcciones podrán proponer al Pleno por conducto del Comisionado 

Presidente y previa revisión de la Dirección de Asuntos Jurídicos, los ajustes y 

actualizaciones al marco normativo que rige la operación de su unidad 

administrativa. 

 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto 

emite el siguiente: 

 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones a los artículos 12, fracción I; 21; y 24, del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité Editorial del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica para que en el ámbito de sus atribuciones 

realice las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo en el portal de 

Internet de este Instituto. 
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